
a. REPUBLICA DEL ECUADOR - |, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS - — [ExpedienteNo. ____ 74.312-96 

No. A0D015924 

RAZON SOCIAL ll a 

0991342281001 LUMPRT S.A. | 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de articipaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Acciones o Aportaciones Cédula, RUC o 

Nacionalidad Pasaporte Extronjeros. 2 E VALOR TOTAL 
cuatoriana TT 4"995.000 

Ecuatoriana | 0909 A 5.000 
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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA     
      

      

  

RUC 

      

     

      
    

  

  

    

        
    

Apeltidos y Nombres Completos 1/ 

+ [James Casteline Muñoz 

2 ¡Sara Cuerrero Acosta 
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Certifico que ta información es correcta 
5'000.000 

Notas: oe : 

1 Según el An. 209 dela” Lay 'Cotnpañías,¡s la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la dspomináción de: ta/compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispueste en el Art. 144 

      del representante legal 

Guayaquil, /Marzo 30 de 1.997 
Lugar y fecha de presentación UN 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
PERRAS DP ERES BREA RIE ROR ERA DER TINE DESEE O 2 EURARE TRES PEEEARIRENEOTAS ZRC ERETRRS ETS RRRTR ea 
ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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